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PAITE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. i

De igual benefició disfrutan S. A. R, la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y  SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO. 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Gaucin, de los cuales resulta:

Que en 4 de Agosto de 1879 el capataz de montes Don i  

Nicolás de la Yega dio parte al Juzgado de primera ins- 
taiicia de que revisando los montes pertenecientes á la 
villa de Cortes, al llegar al denominado Puerto de las Enci
mas, que pertenecen los Propios de Villaluenga del Rosario, 
se encontró %ie estaba haciendo el aprovechamiento de 
carbón D. Juan Antonio Menacho, no obstante que por 
orden del Ingeniero Jefe se habia notificado á JoseBenitéz, 
encargado de aquel, la suspensión de toda clase despera
ciones, cuya orden no sólo no se habia respetado, sino que 
se habian cortado además 15 árboles:

Que instruida la oportuna causa criminal contra Me
nacho, éste presentó dos certificaciones de otros tantos 
reconocimientos practicados por los funcionarios del Cuer
po de Montes y Comisiones del Ayuntamiento, de las cua
les apareeia que el. procesado fué rematante del/corchó 
M  éxpreéádó mdnte, concediéndosele además la corta y 
carboneo del mismo, según apareeia del expediente ins
truido al efecto: ^

Que el Gobernador, accediendo á lo solicitado por Me
nacho, y en vista de una comunicación del Juzgado, diri
gió: á ésté-el oportuno requerimiento para que se inhibiera 
de conocer en él asunto, fundándose en que se trataba 
del rematante del corcho del monte público Puerto de las 
:Encinas, y. era evidente la competencia de la Adminis
tración,' con. arreglo á lo prevenido en el art. 121 del re- 
gláméñto dé l7  dé Mayo de 1865:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando qúe por más que estuviera 
concedido al D. Juari Antonio Menacho el aprovechamiento 
de la limpia del monte cuyo corcho habia rem atado, era 
lo cierto que aparecian cortados y carboneados árboles 
cuyo uso no le estaba concedido, lo cual podía constituir 
un delito cuya represión era de la competencia de la ju 
risdicción ordinaria , en analogía con lo dispuesto en la re
gla 2:a, art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865;

-4-• p a y o r“abuadamiento_estaban retenidos los produc
tos que se'estaban aprovechando; y el hecho de sustraer 
los carbones depositados después de puesta en duda la le
gitimidad de. su aprovechamiento, podia dar lugar á un 
delito de hurto ú otro de los comprendidos en el libro 3.° 
del Código penal ; siendo además para el caso de que se 
trataba inaplicables las disposiciones que se citaban en el 
requerimiento de inhibición:

Que el-Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex<- 
puesto él presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 1.° del art. 54 del reglamento de £5 de 
Sétiémbre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, á

no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Vista la regla 1.a del art. 121 del reglamento de montes 
de 17 de Mayo de 1865, según la cual las multas y demás- 
responsabilidades pecuniarias relativas á la corta, venta ó : 
beneficios de aprovechamientos forestales, sin la autoriza-; 
cion competente, al modo y tiempo de efectuar dichas ope- j 
raciones y á las infracciones que se cometan de las reglas; 
establecidas para la celebración dé las subastas, serán im-) 
puestas por los Gobernadores de.provincia en mérito de lo ! 
que resulte en cada caso del expediente que se instruya, i 
salvo lo que dispone el art. 124: !

Visto el art. 1 £4 del propio reglamento, que determina) 
que de los daños causados en los montes públicos, cuyo : 
importe exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tribuna-' 
Ies de justicia con arreglo á las prescripciones del Código) 
penal: - |

Considerando: j
d.° Que el aprovechamiento del monte Puerto de las] 

Encinas fué concedido á D. áuan Antonio Menacho por r 
la Administración, y que los procedimientos criminales ¡ 
que contra el mismo se han. seguido-ante los Tribunales ! 
ordinarios tienen por principal fundamento la extralimi- r 
tacion que se supone cometió dé la  licencia y órdenes que ¡ 
le fueron dadas pbí 'lós:ftmcionariós administrativos, cau- f 
sando daños en el ..expresado monte, y utilizándose de los 
efectos de los mismos daños:

2.° Que no es de la competencia de la jurisdicción or
dinaria fijar lá extensión y alcance, así de las concesiones 
que se otorgan por la Administración, como tampoco de 
las órdenes que de la misma emanan, dictadas unas y 
otras dentro j íe  sus atribuciones; y por lo tanto, que 
mientras no se declare , por las Autoridades administrati
vas si D. Juan Antonio Menacho se excedió ó no de los 
límites de, la concesión, ó si ha cumplido ó dejado de 
cumplir las órdenes que se le notificaron para utilizar el 
monte Puérto de las Encinas,' existe la cuestión prévia de 
que habla el núm. i.° del art. 54 del reglamento de £5 de 
Setiembre de 1863, anteriormente citado: • '

3.° Que tampoco puede fijarse. la cuantía del daño 
causado hasta tanto que la Administración fije hasta 
dónde llega el límite de lá. autorización concedida, y 
desde dónde empieza el exceso, ó abuso que de la misma 
haya podido cometerse;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. .

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO. .
El Presidente del Consejo de Ministro?,

Práxedes Mateo Sagasta* .

MI NI STERI O DE U L T R A M A R ,

REALES DECRETOS.
Accediendo á loa deseos de D. Antonio Fernandez Ca

ñete, Fiscál de la Audiencia de Manila, y resultando 
probada su inutilidad física para el servicio activo,

Vengo en jubilarle, con el haber, que por clasificación 
le corresponda, de conformidad con lo prevenido en el

artículo 105 del reglamento de las carreras civiles de Ul
tram ar de 3 de Junio de 1806.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de I¿eon y Castillo*

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Manila, vacante por jubilación de D. Antonio F er
nandez Cañete, que la desempeñaba, á D. Pascual Savall 
y Dronda, que^sirvc igual cargo en la Audiencia de 
Puerto-Príncipe. ,

• Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

. ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de I¿eon y Castillo.

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia de Puerto- 
Principe, vacante por traslación de D. Pascual Savall y 
Dronda, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Venancio Zorrilla y Arredon
do, Presidente de Sala que ha sido de la Audiencia de 
Manila, y actualmente Magistrado electo, en comisión, de 
la misma. \  .

Dado en Paíacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar},

Fernando f ie  le ó n  y  Castillo.

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Manila, vacante por salida á otro destino de 
D. Venancio Zorrilla y Arredondo, electo para desempe
ñarla, á D. José González Grano de Oro, que actualmente 
sirve el Juzgado de primera instancia de Tondo, de tér
mino, en el territorio de la misma Audiencia, y reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 23 de mi decreto de 12 
de Abril de 1875.' ■ ‘

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro deTTítramar,

Fem ando de León y Castillo*

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Direccion de Hidrografía.

AVISO  Á LOS N AV E G A N T E S .
N u m e r ó  1 1 9 .

v Én cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse ios planas, cartas y derroteros correspondientes.

• ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra. (Costa Este).

M o d if ic a c io n e s  p r o y e c ta d a s  é ñ  e l b a l i z a m i e n t o  d e l  
d i s t r i t o  d e  Y a r m o u th . (A. 121/727. París 1881.)
Las. modificaciones siguientes dében efectuarse muy pronto 
en el valizamiento del distrito de Yarmouth:

Ca n a l  S ta n d fo r d . La b o y a  Newcome Est será tras
portada á %% cables al N. 33®.

: O á n a l  H e w e t t . La b o y a  Scroby South Hook se  le v a n 
ta r á  de . s u p u e s to ,  .

Lá boya Sud-Scroby se llevará á 4 cables al S. 23° E.
Las boyas Corton SE. y NO., serán reemplazadas por 

boyas truncadas (caníuoy) como en 1878.
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La boya Nord-Seroby, se situara a 1,5 cable al o. o ü.
N o r t o n  G a t w a y ,  Se levantará la boya Cockle Knoll.
H aisboró Sand. La boya Sud Haisboró se situará 

á */¿ milla al N. 74° E.
L e  W asii. La boya Woolpaek se llevará á 2  cables 

al S. 74° E.
N ota. Se avisará cuando tengan lugar estos cambios.

Cartas números 192, 213, 229 y 326 de Ja sección I; y 51, 
207, 332 y 338 de la II.

Rusia.
V a l i z a m i e n t o  d e  u n  b a jo  d e s c u b i e r t o  e n  l a  p a r t e '  

O e s t e  d e l  a r r e c i f e  d e  S v a l f e r o r t .  (A. 12., núm. 119/713. 
París 1881.) El banco descubierto en la parte Oeste del 
arrecife de Svalferort, de Sm,5 de agua (Véase aviso hidro
gráfico 109 de 1881), queda & 9%  millas al N. 41° E. del 
faro de Svalferort.

Desde este punto el banco se extiende 1 milla al N. 70° 
E. con fondos de 7m,3 á 5 m,8 y al S. 70° O. á H de milla 
con fondos de 7 m,3 de agua: la anchura del banco es 
de l/% milla. A la parte N. del lado NE. del banco, se ha 
colocado una escoba negra con las 'puntas liada atajo sobre 
una percha llanca, y al lado del Sud; de la parte SO. una 
escoba roja con las puntas para arriba sobre una percha 
roja. Al SE. de la mitad del banco se encuentran fondos 
de 8 á 9 ra.

Cartas números 213, 229 y 648 de la sección I.

F aro d e  Outoe (U to). (A. IT., núm. 119/714. Paris 
1881.) Habiéndose terminado los trabajos del faro de Outoe 
(Uto), ha vuelto á encenderse nuevamente dicho faro. 
(Véase el aviso hidrográfico núm. 115.)

Cartas números 192, 229 y 648 de la. sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Estados-Unidos (Maífte). 1

Cambio de valizam iento de L o n -L ed g e y  de Googin?s 
L ed ge (is la  M o u n t-D esert). (A. H ., núm. 121/728. Pw ís 
1881.) La boya truncada de Long-Ledge, cerca del puerto 
del SO., isla Mount-Desert, será reemplazada por una boya 
de campana pintada de negro.

Dos boyas rojas, núm. 2 y núm. 4, señalan el Googin’s 
Ledge (bahía Frenchman). La boya núm. 2, marca la ex
tremidad SO. del arrecife.

Estas dos boyas deben dejarse á estribor cuando se 
hace ruta hácia el Oeste.

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I; y 388 de 
Ja IX.

Estados-Unidos. *
Fondeo de una boya de ensayo á  gas a  l a  e n tr a d a  ; 

de l a  bahía de N e w -Y o rk . (A. H., núm. 121/729. París ¡ 
1881.) Una boya á gas, con fajas verticales negras y lian-; 
cas, que deja ver una luz Manca, está fondeada, como en- *
sayo, en 1 2 8  de agua, á un tercio de milla dpi buque- 
faro Wrech of the Scotland y próxima á la boya de entra
da del canal Sud, de la bahía de New-York.

N ota . Se avisará la retirada de dicha boya. ;

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I; y 387 de 1 
la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR. ¡
Colonia del Cabo.] ?

Supresión de l a  b o l a  indicadora s e l  tiempo en l a  !- 
c o lin a  Croupe du Lion (Ciudad d e l Cabo). (A. H., nú- j 
mero 121/730. París 1881.) La bola que señalaba la hora ! 
de tiempo medio, y que se encontraba establecida en la í 
estación de señales de la Croupe du Lion (ciudad del cabo j 
de Buena-Esperanza), no funciona ya.

Cartas números 140, 231, 455, 334 y 396 de la sección I: y 
267 de la IV. J   ̂ ;

Madrid 27 de Setiembre de 1881.==Juan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
los intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Junio 
último y anteriores designados en los dias respectivos á cada 
renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 18.
Proposiciones admitidas en las subastas de acciones de car

reteras, celebradas en 24 de Setiembre últirn^
Dia 20.

Reembolsos ele títulos del 2 por 100, sorteos de Diciembre 
de 1880 y anteriores; todas las facturas presentadas hasta la 
fecha.

Madrid 13 de Octubre de Í881.=E1 Director general, José 
Creaeh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, facturas números 306 á 308 
de señalamiento.

- Madrid 13 de Octubre de 188L?=E1 Director general, E. de la 
Parra.

intervención  general de la Adm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—-VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE BE 1838.

NÚMERO 1.779.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de times de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.° de Abrü 
de 1839, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor dé las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

número m e s  Y a ñ o  Importe
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden. ■ • las relaciones. Ecs. Mils.

PROVINCIA DE PALENCIA.

200119 Ayuntamiento de Vado Octubre 1869.... 81*600
200120 Idem de Valoría del

Alcor.................. Idem id ...............  232‘8C0
200121 Idem de Valles  Diciembre id . . . .  24‘080
200122 Idem de Villaconancio. Noviembre id.. . .  414*820
200123 Idem de Villacuende.. Idem id................  52*320
200124 Idem de id.............. Enero 1870...... 28*800
200123 Idem de Villaherreros. Agosto 1869......... 32*244
200126 Idem de id ................. Setiembre id . . . .  272‘08Q
200127 Idem de id     Octubre id . . . . . .  542*960
200128 Idem de id    Noviembre id..... 83*840
200129 Idem de.id..................  Diciembre id . . . .  44*960
200130 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enerol870  88*160
290131 Idem de id  .......  Febrero i d . . . . . .  44 l
200132 Idem de i d . ; . . . . . . , . .  Junio id.. . . . . . . .  281*360
200133 Idem de Villald&vin...  .Setiembre 1869.. 2.400*080
260134 Idem de.id..................  Noviembre id ... .  45*920
200135 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  16*790
200136 Idem de Villalbeto.. . .  Mayo id ... . . . . . .  12*640
200137 Idem de id,. *..............  Diciembre id . . . .  64
200138 Idem de Villaumbrales. Noviembre id  617*010:
200139 Idem de id  ........ Diciembre id   23
200140 Idem de.id................ . Marzo 1870 ...... 55*245
200141 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio id...............   531*280
200142. Idem de Villambroz..  Julio 186 9 ....... 19*600
200143 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  51*280
200144 Idem de id—   -----.. Diciembre id . . . .  283
200143 Idem de id.. . . . . . ----- Enero 1870. ___  26*800
200146 Idem de id   ....... . Febrero id . . . . . .  14*480
200147 Idem de Villamelendro. Julio 1869.........   164*160
200148 Idem de Villamorco.. .  Octubre id   352*320̂
200149 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  34*040 >
200150 Idem de.id................. Enero 1870..........  34*040
200131 Idem de Villameceriel. Noviembre 1869 . 9*200
200152 Idem úe Villarobejo. . .  Idem id. . . . . . . . .  24
200153 Idem de Villodrigo.. . .  Setiembre id . . . .  170*080
200154 Idem de id   .......  Octubre id    63*040
200155 Idem de Villarrodrigo. Noviembre id ... .  97*360
200156 Idem de id.................. Enero 1870...... 803*520
200157 Idem de Villodrigo.. . .  Marzo id..............  64*160
200158 Idem de Villemar  Diciembre 1869.. 48
200159 Idem de Villerias .. . . . .  Agosto id . . . . . . .  15*554
200160 ídem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id .• *« 64

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

200161 Ayuntamiento de Ace-
reda (Toranzo)  Octubre 1868.... 4*800

200162 Idem de Barreda (Tor
relavega).. .. Marzo 1 869 ...... 80*800

200163 Idem de Cabrojo (Rio-
nansa). . . . . . . . . . . . .  Julio id   . 480

200164 Idem de Cayon.. . . . . .  Idem 1 86 7 ....... 57*600
200165 Idem de id. (Santa Ma

ría de Cayon) . Idem 1 8 6 8 ....... .57*600
200166 Idem de Campuzano

(Torrelavega).. . . . . .  Febrero 1869.... 99*080
200167 Idem de id , . . . .  Junio id .. . . . . . . .  257*600
200168 Idem de Carasa (Voto). Mayo id.. . . . . . . .  61*600
200169 Idem de id  ......  Idem 1870...........  61*600
200170 Idem de Cubillo de Ebro

(Valderredible)  Agosto 1869... . .  20*800
200171 Idem de Elguera (Val

de San Vicente).. . . .  Febrero id    45*600
200172 Idem de Escobedo (Vi-

llafufre. . . . . . . .  . .... Idem id .. . . . . . . . . .  86
200173 Idem de Espinosa de

Bricias (Valderredi
ble)....................... Agosto id . . . . . . .  3fe520

200174 Idem de Galizano (Ri- * ,
vamontan al Mar). . .  Setiembre id . . . .  106*400

200175 Idem de Iruz (Santiur-
de de Toranzo). . . . .  Enero 1868 ...... 27*200

200176 Idem de id ................. Agosto id    314*867
200177 Idem de id       Noviembre id ... .  90*667
200178 Idem de id . . . .............. Diciembre id . . . .  27*200
200179 IdemdeLamadrid(Val-

daliga)......................  Junio 1869...... ... 80
200180 Idem de Loredo (Riva-

montan al Mar)  Setiembre 1868.. 9*494
200181 Idem de id   .......... Febrero 1869.... 11*520
200182 Idem de.id..................  Junio id; ..........   14*240
200183 Idem de Luey y Moñor-

rodero (Val de San
Vicente)................... Enero 1868.........  5*926

200184 Idem de Matienzo (Valle
Ruesga)....................  Marzo 1866 .........  25*920

200183 Idem de Mijares (Santi-
llana)........................  Febrero 1869.... 88

200186 Idem de La Montaña
(Torrelavega).. . . . . .  Marzo id .   23*840

200187 Idem de Monte (San
tander)   Abril i d . . . . . . . .  . 2*640

200188 Idem de i d . . . . ..........  Mayo id...............  92*200
200189 Idem de id ... . . . . . . . .  Julio id ...............  40*320
200190 Idem de id.. . . . . . . . . ,  Mayo 1870 ..........  75*720
200191 Idem de Luey y Moñor-

rodero (Val de San
Vicente) .......... Diciembre 1868.. 48*699

200192 Idem de Otero (Valder
redible) ................. Agosto 1869..... 33*680

200193 Idem de Pesues (Val de
San Vicente). . . . . . .  Noviembre 1868» 192*661

iíúmeko m e s  Y a ñ o  imparte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils*

200194 Ay.° de Dolientes (Val
derredible) ............... Abril 1869 . . . . . .  20

200Í95 Idem de Prelleza (Val
de San Vicente)  Noviembre 1868.. 70*401

200196 Idem de Quevedo (San-
tillana).................. . Diciembre id . . . .  11*200

200197 Idem de id............  Febrero 1869___  24
200198 Idem de id............. Diciembre 1867.. 11*200
200199 Idem de id   Idem 1869.....  16*800
200200 Idem de La Revilla

(Valdaliga).. . . . . . . .  Marzo 1868 . 14*934
200201 Idem de id............  Junio id. .. 6*582
200202 Idem de id............. Julio id .. . . . . . . .  6*582
200203 Idem de id.......... Marzo 1869........   22*400
200204 Idem de San Felices de

Buelma.....................  Febrero i d . . . . . .  14*400
200205 Idem de id. . . . ...... Julio id . . . . . . . . .  45*640
200206 Idem de id............. Agosto id  69*168
200207 Idem de San Pedro del

Romeral .........  Mayo id............... 3*200
200208 Idem de Santibañez

(Carrieda).. . . . . . . . .  Setiembre 1867,. 190*934
200209 Idem de Santiurde de

Reinosa    Febrero 1869.... 36*064
200210 Idem de Selares (Ca-

buérniga (Valle de).. Julio 186 8 .,..... 9*696
200211 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1869......  14*544
200212 Idem de Solórzano.. . .  Febrero id    8*320
200213 Idem de id    Abril id.......... 15*760
200214 Idem de id . . . . . . . . . .  Junio i d . . . .... 251*200
200215 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julioid   183*280
200216 Idem de id . . . . . .  <...  Setiembre id . . . .  383*696
200217 Idem de id ....  Abril 1870.......... 15*760
200218 Idem de Serdio (Val de ;

San Vicente)............. Junio 1869.......... 16*874
200219 Idem de Vülasevil (San

tiurde de Toranzo).. Agosto id............ .  200
200220 Idem de id .. . . .  . . . .  Setiembre id . . . .  200
200221 Idem de Villacarriedo. Noviembre 1868. 197*441
200222 Idem de Viérnoles (Tor

relavega)  ... Setiembre id . . .  * - 27*174
200223 Idem de id       Abril 1870  ...........  4

Madrid 11 de Octubre de 1881.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAÑ

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Übra^ 
públicas en 21 de Setiembre próximo pasado, he señalado el 
dia 16 de Noviembre próximo, á las diez y media de su maña
na, para la adjudicación en subasta pública de los acopios de 
materiales para la conservación dé la carretera de Trujillo á 
Gáceres en los 41 kilómetros que median desde el rio Magazca 
á Gáceres, cuyo presupuesto asciende á 6.467 pesetas con 71 
céntimos; cuyo acto tendrá lugarjmn arreglo á lo prevenido en 
la instrueciomde lA le ^ ^  este Góbiernó'cí-
y í I, en donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
facultativas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando la 
carta de pago ó talón del depósito del 1 por 100 dellmporte del 
presupuesto.

Gáceres 13 de Octubre de 1881.==E1 Gobernador, Eduardo 
González Rivera.

. . . Modelo de preposición.
D . . . . . ,  vecino de. . . . . ,  según lo acredita la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
y Boletin ofixial de la provincia de Cdceres (de tal dia y mes), y 

, de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción del servicio de acopio de materiales para la conservación 
del trozo de la carretera de Trujillo á Cáceres, se compromete 
á tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción 
á los referidos requisitos y condiciones facultativas, por la can
tidad de . . . . .  (la que sea escrita en letra.) :

(Fecha y firma).

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 2L de Setiembre próximo pasado, he señalado el 
dia 46 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, para 
la adjudicación en subasta pública de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de segundo órden de Sa
lamanca á Gáceres en los 45 kilómetros que median desde el 
Puerto de Baños hasta la casilla de peones denominada de Fuen- 
tidueñas, cuyo presupuesto asciende á 15.345 pesetas y 60 cén
timos; cuyo acto tendrá lugar con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 4.° de Diciembre de 1858 en este Gobierno civil, 
en donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre^ 
glándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando la 
carta dé pago ó talón del depósito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto.

Gáceres 13 de Octubre de 1884 ,=E1 Gobernador, Edúardú 
González Rivera.

Modelo de proposición. ; ’
D . . . . ,  vecino de   según lo acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
y Boletin oficial dé la provincia de Cáceres (do tal dia y mes), y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción del servicio de acopio de materiales para la conservación 
de la carretera de Salamanca á Gáceres, en el trayecto de los 45 
kilómetros qu© se determinan comprendidos en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio,. con 
estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ,■,... (la que sea escrita en letra.) ,

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 21 de Setiembre próximo pasado, he señalado éj 
dia 16 dé Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en subasta pública de los acopios de materiales 
para la conservación del trozo de la carretera de San Juan del 
Puerto á Gáceres, desde el kilómetro 6 al eqnfin de esta pro
vincia, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 20.138 pe-
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setas y 3 céntimos; teniendo-lugar el acto cíela subasta con 
arreglo á lo prevenido en 3a instrucción de id  de Diciembre 
de 1858 en este Gobierno civil, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones facultativas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ai re
glados exactamente al modelo adjunto, acompañando á las mis
mas la carta de pago ó talón del depósito dei i  por 100 del im
porte del referido presupuesto.

Oáceres 18 de Octubre de 48S4.=E1 Gobernador, Eduardo 
González Rivera.

Modelo do proposición.
D. . , vecino d e , . . según lo acredita la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Cáceres (de tal dia y mes), 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación del servicio de acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera y kilómetros de la misma, ó sea de 3a de 
San Juan del Puerto á Oáceres, se comprometo á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con estricta sujeción álos referidos 
requisitos y condiciones facultativas   (por lo que sea es
crito en letra.)

. (Fecha y firma.)

G o b ie rn o  do  la  p r o v in c ia  d e  M á lag a .
Sección de Fomento,—Carreteras,

En v irlud’de lo dispuesto por Real orden de 88 de Diciembre 
de 1866, el dia 5 del próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, tendrá lugar en este Gobierno de provincia la adjudica
ción en pública subasta délas obras del trozo noveno (tela sec
ción de carretera de Villamartin al Puerto de Montejaque, en 3a 
de Jerez á Ronda, por su presupuesto de contrata, que im porta 
861.757 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, y en este Gobierno de provincia; h a 
llándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad que ha de 
consignarse préviámente como garantía para tomar parte en la 
subasta será de 13.100 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que, acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siend© la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores., siempre que 
no-bajen de 100 pesetas.

Málaga 11 de Octubre de 188i.=E l Gobernador interino, 
Jo.aquin.Ruiz Callejón.

Modelo de proposición,
B. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M ad rid , y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo noveno de la sección de 
carretera de V illam artin al Puerto de Montejaque, en la de 
Jerez á Ronda, provincia de Málaga, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas,, con estricta, sujeción 
á  los expresados, requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  (en letra).

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

■ G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M u rc ia .
Secion de Fomento,— Oirás públicas,—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 83 y 86 de 
Setiembre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 7 de 
Noviembre próximo venidero, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación en el actual año económico de las carrete
ras de primer orden de Albaceté á Cartagena; de segundo orden 
de Murcia á Granada, Alto de las A talayas á Murcia, y de ter
cer orden de Murcia á la Puebla de Don Fadrique, Puerto de la 
Losilla á Yecla, Caravaca á Aguilas, Torrevieja á Balsicas, es
tación de Archena á Pinoso, y baños de Archena al ferro-carril 
de Albacete á Cartagena.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 1858, ante mi Autoridad ó de 
la  persona á quien al, efecto delegue; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fo,mentó de este Gobierno, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los presupuestos de los acopios para cada una son: de 
17.816 pesetas 18 céntimos jia ra  la carretera de Albacete á Car
tagena.

De 36.888 pesetas 39 céntimos para la de Murcia á Granada.
De 5.088 pesetas 61 céntimos para la de Alto de las A tala

yas á Murcia.
De 17.994 pesetas 15 céntimos para la de Murcia á la Pue> 

bla de Don Fadrique.
De 11,699 pesetas 16 céntimos para la del Puerto dé la Lo

silla á Yecla.
De 17.699 pesetas 48 céntimos para la de Caravaca á Aguilas.
De 4965 pesetas 59 céntimos para la de Torrevieja á Bal- 

sicas.
De 4999 pesetas 48 céntimos para la de la estación de A r

chena al Pinoso.
Y de 3.549 pesetas 63 céntimos para la de los baños de Ar

chena á la estación del ferro-carril de Albacete á Cartagena.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse previamente como ga

ran tía  para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de cada contrata á que se refiera la proposición, 
cuyo depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública altipo marcado en el 
Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para una misma subasta, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos ñor la citada instrucción: fijándose la  nrimera

puja por lo ménos en 185 pesetas, y quedando las demás á vo- 
luniad de los Imitadores con tal que no bajen de 85 pesetas.

Murcia, 11 de Octubre de 1881.=E1 Gobernador. Francisco 
Bannuelis.

Modelo áe proposición.
D, N. N., vecino de , como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de 
provincia en el Boletín oficial d e . . , . G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal 
fecha, y de los requisitos y Gandiciones que so exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la carretera e le    se compromete á to 
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e , . . . .

(Aquí la proposición.que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del preponente.)

N o t c . Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  son de cuenta del contratista, con arreglo á lo dis
puesto por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

G obierno de la  p ro v in c ia  d e O viedo.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
Rescindido el contrato de acopios adjudicado á D. José Ba- 

ragaño Diaz para el suministro de los de conservación con des
tino á la carretera de primer orden de Adanero á Gijon, trozo 
primero, con pérdida de la fianza por no haber dado principio 
á las obras en el tiempo designado, este Gobierno de provincia 
ha acordado proceder á nueza subasta,-que tendrá lugar el dia 
86 del corriente mes, á las doce de su mañana, en mi despacho, 
bajo el tipo de„26.698 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento de los lidiadores, 
el presupuesto detallado de las obras y el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que á continuación se inserta; 
y la cantidad que ha de consignarse préviámente como garantía 
para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del pre
supuesto en- dinero ó acciones de caminos, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito en la Caja su
cursal de esta provincia en la forma prevenida en la citada 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos que prescribe la reierida ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 485 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Oviedo 48 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, José María 
Diaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la pro vincia de Oviedo, fecha 86 de Se
tiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación para el trozo primero de la carretera de primer 
orden de Adanero á Gijon, se compromete á tomar á su cargo 
los expresados acopios, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí ía proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa,y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no exprese terminantemente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 87 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de los kilóme
tros 4 al 5 y el 16 de la carretera de segundo orden de Torre- 
lavega á Oviedo, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
36.466 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento de los licitadores, el presupuesto detallado 
de las obras y el pliego de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente'al modelo que á continuación se inserta; 
y la cantidad que ha de consignarse préviámente como garan
tía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del 
presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito en la Caja su
cursal de esta provincia en la forma prevenida por la citada 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos que prescribe la referida in s 
trucción; siendo la primera puja por lo ménos de 485 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Oviedo 48 de Octubre de 488i.=E l Gobernador, José Ma
ría Diaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, fecha 86 de Se
tiembre último, y délas condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de re
paración durante el año económico actual para los kilómetros 
del 4 al 5 y el 46 de la carretera de segundo orden de Tórrela- 
vega á Oviedo, se compromete á tomar á su cargo los expresa
dos acopios, con estricta sujeción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra y pesetas, por la que se compro-» 
mete el proponente á verificar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

áni Corree 
DIA 44.

Cartas detenidas por folia de franqueo en esta fúña,
•Túm. 480 Claudio F. Heredia.—Almonacid.

484 Carmen Puigcerver.—'Valencia.
488 Domingo Mora.—Puente de Vaííecas.
483 Eduardo Triar te.—Miranda.
484 Enrique Lara.— La Guardia.
48o Gabriel Echanove.—Vitoria.
486 Joaquín Sánchez.—Jacn.
487 Lúeas López.—Venta del Espíritu Santo.
488 Luis Bourgon.—San Ildefonso.
489 Miguel Odesa.—Aimansa.
490 Santos Mencndez.—Riñera.
491 Sergia García.—Villorela Esgueva.
498 Un sobre en blanco con solio de franqueo de 85 

céntimos.

ivisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
sus domicilios.

Síúm. 838 Crespo.
889 M. Estirio.
840 Eusebio Saiz.
844 Arregui Ceballos.
848 Gamboa.
843 D. Zoila.
844 Perez.
845 Leibarra.
846 Ramirez.
847 Rico.
848 A. Lilla.
849 Astiria.
850 Angel Gómez.
851 Marqués de Mondéjar.
858 G. García.
853 Antonio del Alamo,
854 J. Pereda.
855 Abelardo Nieto.
856 Rodríguez.
857 M. Hijos Londais.
858 Anal.
859 Fernandez.
860 Devit.
864 María García.
868 Viuda de González Plasencia.
863 Martin.
864 Palazuelo.
865 M. Rodríguez.
866 M. Fernandez.
867 G. Anar.
868 Antonio Sanz.
869 Ortiz Hermanos.
870 Rubianes.
874 Juan Rovila.
278 José Guadamin.
873 Martin.
874 Jefe estación P. U.
875 M. Reu.
876 Sebastian Madrigal.
877 Castro. *
878 Joaquín Pasaval.
279 J. Ceballos.
880 Viuda González.
281 Juan Lledós.
282 A. Zunaya.
283 Muñiz.
284 Luis Diaz.
285 Vicente Jiménez.

Madrid 44 de Octubre de 488i.=E l Administrador, José 
María Soler.

tft&kinsse santral ría T®légrñím .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados ; 

á los destinatarios.
Día. 45.

Hombre
Bstacion de origen de3.iaatarie< DomioiLio.

Oapbreton  Berriz....................... Fuen Carral.
Barcelona  Vicenta Mira  San Lorenzo, 42, se

gundo.
Sabadell............... Juan Bautista  Mayo.
Murcia..................  'Antonio Laborda... Maldonadas, 47.
Ferrol................... Pedro Martínez. . . .  Minas, 4.
Aranjuez..............  Pedro Yepes.  Campomanes, 8, se

gundo.
Málaga.. ............  Teresa Marchon... .  Jardines Infancia.
Oviedo..................  Enrique....................  Colegio Reinés.
jaén......................  Eduardo Estrada... Gobernador civil Jaén.
Vueilsous Passa- 

vant..................  Kersabiec. . . . ........  Santa Cueva Maurest.

Madrid 45 de Octubre de 488L = P . el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez.

Administración económica de la provincia  
de Avila.

Autorizada por Real orden de 29 de Setiembre último la 
ejecución de las obras de reparación en el edificio que ocupan 
las oficinas del Gobierno civil y las de la Administración eco
nómica de esta provincia, se anuncia al público para que llegue 
á noticia de las personas que quieran tomar parte en la su
basta que ha de tener lugar en mi despacho, á las doce de la 
mañana del dia 28 del corriente mes; debiendo ejecutarse aque
llas con arreglo al presupuesto y pliego dé condiciones facul
tativas y económicas formado, que se hallan de manifiesto 
desde este dia en el Negociado de Propiedades y Derechos ael 
Estado de esta Administración, á donde podrán acudir los lici
tadores para enterarse de ellas.

Las proposiciones, han de hsfíerse en pliegos cerrados, que 
se entregarán durante la primera media hora después de prin
cipiarse el acto, con sujeción al modelo que se inserta á conti
nuación, y prévio el depósito del 5 por 400 del importe de las 
obras que se subastan. t -

Avila 14 de Octubre de 1881,—El Jefe económico, Antonio 
González*
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Múdelo Se proposición.
El que suscribe, enterado del presupuesto y pliegos do con- 

dicion.es aprobadas para las obras que han de ejecutarse en el 
edificio de la Administración económica de esta provincia, se
obliga á realizarlas en la cantidad d e  (por letra) pesetas,
con sujeción á dichos docufnentos.

(Fecha y firma del proponentc.)

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de Cádí^.

Sección administrativa.—Negociado de Propiedades.
Pliego de concliclones á que se ha de sujetar la subasta pava la 

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacio
nales de esta provincia, que tendrá lugar el dia 22 de No
viembre próximo, á las doce de su mañana, ante el Sr. Jefe de 
la m ism a.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo que se 
refiera á ventas; no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a E l tino de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

3.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r el editor al 
precio de la contrata será el de 30, que se señala por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar inm edia
tamente por cada anuncio.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones' anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariam en
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nu e
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna .clase 
en el caso contraria, de conformidad con lo que sobre este 
punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 1852, cuyas disposiciones form a
rán  parte integrante de este pliego en cuanto en él no se h a 
lle previsto y sea aplicable al caso.'Todas las responsabilida
des que por cualquier concepto sean exigibles al contratista se 
liarán efectivas por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la 
via contencioso-administrativa, después de apurada la guber
nativa,

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 125 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en m etáli
co ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin  se 
apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

41. No se adm itirá postura que exceda de 20 pesetas los 50 
ejemplares; y si el pedido que haga la Comisión fuera mayor, 
se le abonará en cuenta á 40 céntimos de peseta por cada uno 
de aquellos.

42. Las proposiciones se harán en pliegos^ cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re 
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente, y sin perjuicio déla aprobación su
perior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Su
perioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término de tercero dia.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Caja de la Administración de la provincia en los 
térm inos que previene la Real orden de 41 de Febrero último.

45. La subasta tendrá efecto en la sala de la A dm inistra
ción económica de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe, 
el dia y hora designados, con asistencia del Jefe del Negociado 
de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, y Fiscal, si lo hubiera, ó el 
que haga sus veces.

46;  ̂El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

47. La publicación del Boletín ofieial de Vttitas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente.

48. Los derechos de subasta, eseritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 4852, relativo 
á  la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los que deseen interesarse en di
cho acto.

Cádiz 42 de Octubre de 48 8 i.= E l Jefe económico, Luis 
Garrido.

Modelo de proposición. . .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos qué' se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de

Bienes nacionales, se compromete á tom arla á su cargo, con 
estricta sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de . .  . .  céntimos cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de B ilb a o
El Excmo. Ayuntamiento, competentemente autorizado al 

efecto, sacará nuevamente á primero y público remate á vela 
encendida en sus Casas Consistoriales el juéves 20 de los cor
rientes el antiguo edificio destinado á  matadero de reses, sito 
en esta villa y calle de su nombre, sobre la base de 120.000^pe
setas, con sujeción á  las condiciones facultativas y económicas 
modificadas, que así como el plano y descripción del edificio 
se bailan de manifiesto en la oficina de las obras municipales 
todos los dias no feriados, desde las nueve de la m añana hasta 
las tres de la tarde.

El segundo remate para la mejora de 5 por 100, á lo menos, 
de la suma en que se hubiere causado el primero, tendrá lugar 
á la misma hora del juéves 27 del actual.

Casas Consistoriales de Bilbao á 44 de Octubre de 4884.= 
El Alcalde, Presidente, Eduardo Victoria de Lecea.

M onte d e P iedad  y Caja d e A h o rro s d e M adrid.
Resultando sin recoger por los interesados varios lotes 

comprendidos en el donativo concedido por S. M. el Rey en Se
tiembre de 4880, que fué aplicado á todos los empeños de ro 
pas hechos en Enero del mismo año, hasta la cantidad de 340 
reales, que por no haber sido desempeñados ni renovados cor
respondía vender en el citado mes de Setiembre, y los que 
dentro de aquel lím ite no habian tenido licitadores en las su 
bastas de Julio y Agosto de 4880, procedentes de empeños he
chos en Noviembre y Diciembre de 4879, se previene que de no 
retirarse estas partidas, con presentación del respectivo res
guardo, en el plazo de un mes, contado desde esta fecha, se 
venderán en pública subasta, reservándose el producto á dis
posición de los empeñantes por término de diez años como se 
practica con los restos de las partidas enajenadas por caduci
dad del plazo de empeño.

Madrid 44 de Octubre de 488 i.= E l Director, Braulio A‘. R a
mírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .

AR ACEÑA.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

El 48 de Agosto último desapareció de la finca nominada 
Las Zahúrdas, térm ino de Zufre, propiedad de D. Joaquín Ro
mero Rioja, vecino de Aracena, el joven de 45 á 46 años José 
María Romero Rodríguez, vecino de la Higuera, hijo de Manuel 
Romero difunto, y de Dolores Rodríguez Ramos, en cuya fin
ca se hallaba acomodado de zagal en la guarda de ganado ca
brío, siendo sus señas personales las siguientes: estatura re 
gular, pelo rubio, ojos pardos, nariz gruesa, cara llena, color 
claro, con una .pequeña cicatriz cerca, de la sien derecha.

Lo que hago notorio por medio del presente, interesando á 
todas las Autoridades, fuerza de Guardia civil y demás encar
gados de la policía judicial practiquen eficaces diligencias 
relativas á averiguar cuál sea el paradero actual del repetido 
José María Romero; y cenocido que sea, rem itirlo á este Juz
gado á mi disposición.

Dado en Aracena y Setiembre 29de 4884.=M anuel Izquier
do y Díez.=Franciseo Javier González.

ASTUDILLO.

D. Pió González Santelices, Juez de prim era instancia de 
Astudillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Varela, ven
dedor ambulante de quincalla, que ha residido en Palenzuela, 
y hoy se ignora su paradero, para que en el término de 40 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal sobre robo de caballerías; aper
cibido de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Astudillo á 7 de Octubre de 4884.=Pio G. Sante- 
lices.=Por mandado de S. S., Braulio Ordoñez.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente del distrito  
de San Beltran de esta ciudad, encargado accidentalmente del 
Juzgado de primera instancia del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mr. Charles Mayordom, conocido por Robert Fierrera, de es
ta tura baja, barba poblada y negra, grueso, algo abultado de 
vientre, de 46 años de edad; viste sombrero hongo de castor, 
sobretodo color oscuro; pantalón y chaleco del mismo color, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente dentro 
del término de*40 dias en la audiencia dél Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, nú ni. 2, piso segundo, á fin de recibir
le declaración indagatoria en méritos de la causa crim inal que 
contra el mismo y otros se sigue en dicho Juzgado sobre es
tafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura y conducción al referido Juzgado del expresado 
Mr. Charles Mayordom, conocido por Robert F ierrera.

Dada en Barcelona á 24 de Setiembre de 4884.=Enrique 
Lanfranco.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente del distrito 
de San Beltran de esta ciudad, encargado accidentalmente clel 
despacho del Juzgado de primera instancia del mismo.

Por la presente, que se expide en virtud de la causa crim i
nal que en dicho Juzgado se instruye sobre abusos en estas 
cárceles nacionales, se cita y llama á D. Julián Asensio y Sal- 
dañas, natural de Illuecas, partido judicial de Galatayud, casa
do, de 64 años de edad, Alcaide que fué de estas cárceles nacio
nales, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 45 dias, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2; piso segundo, 
á fin de ampliarle la declaración indagatoria en méritos de la 
precitada causa; apercibiéndole en otro caso de pararle el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y conducción á dicho Juzgado del referido D. Julián Asen
sio y Saldan as.

Dada en Barcelona á  30' de Setiembre de '4884.=Enriqae 
Lanfranco.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. José María Rufart, Abogado, Juez municipal, Regente 
del Juzgado de prim era instancia del distrito de San Beltran.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio R i- 
set para que en el término de 40 dias, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar declara
ción en causa que instruyo sobre tentativa de estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca del mencionado Antonio Riset.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 4884.=José María R u- 
fa r t.= P o r acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

CAMBADOS.
D. José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de la 

villa de Gambados y su partido.
Por el presente se llama y cita en forma á Joaquina T re s 

nes Rivas, natural de Lantaño, partido judicial de Caldas, 
ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que en el 
término de nueve dias concurra á la sala de audiencia de este 
Juzgado de prim era instancia con el fin de prestar declaración 
en causa que en el mismo pende sobre falsedad de una escritu
ra  verbal que aparece otorgada en la villa de Villagarcía el 4,° 
de Marzo de 4874 por ella y su madre Josefa Rivas, por la que 
vende á D. Pedro Señorans, por la cantidad de 5G0 rs., una casa 
sita  en el lugar de Almirante, parroquia de Lantaño, y señala
da con el núm. 7, y ofrecerle el procedimiento por si en él quie
re  mostrarse parte; advertida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cambados á 4.® de Octubre de 4884.=José Sebas
tian Mendez.==El actuario, Luciano F ariña Varela, por Saa- 
vedra.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Blanco 

Casal, natural y residente en la ciudad de la Coruña. soltero, 
sin oficio conocido, de 43 á 44 años de edad, según declaración 
de Facultativos, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle la senten
cia ejecutoria que recayó en causa seguida contra el mismo 
y otros sobre hurto, y para llevar á efecto lo mandado en di
cha sentencia.

Al propio tiempo se exhorta y encarga á todas las A utori
dades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial que 
por los medios de que disponen se proceda á la busca y captu
ra  del referido sujeto; y en caso de. ser habido, le pongan segui
damente á disposición de este dicho Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Ferrol á 3 de Octubre de 4884.=Jesús Ferreiro 
y H erm ida.=B e orden de S. S., José de la Torre.

GETAFE.
El Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de prim era instan

cia de este partido, en providencia de hoy ha acordado citar 
por medio déla  presente, que se insertará en los periódicos ofi
ciales, á María Cruz, vecina que ha sido de Madrid, calle de 
Mira el Sol núm. 20, piso principal, en donde ha tenido su ú l
timo domicilio, á fin de que en término de nueve dias compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Casa Consistorial, con objeto de prestar una declaración 
en causa criminbl contra Andrés Isidro Arbear Pulido, conoci
do por Tomás, sobre sustracción de .ocho billetes del Banco de 
España y dos de lotería de la Municipal de Madrid, pertene
cientes á D. Bernardo Fernandez Romero, vecino 'de Caraban- 
chel Bajo.

Y con el fin de que tenga efecto la citación acordada, expido 
la presente en Getafe á 7 de Octubre de 4884.=E1 actuario, Ca
milo García.

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Manuel Peñam aría Menendez, Juez 
de prim era instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 45 dias se cita, 
llama y emplaza á Restitúto Barreira Sánchez, vecino de A ba- 
vides, de unos 20 años de edad, estatura corta, pelo, cejas y
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ojos castaño oscuros, cara y nariz regulares, barbilampiño, ho
yoso do viruelas; viste pantalón y chaqueta de tela rayada, eha- 
leeode paño negro, faja encarnada, calza borceguíes y usa som
brero negro, cuyo actual paradero de dicho sujeto se ignora, á 
fin de que se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otros se ins
truye sobre lesiones á Angel de Castro, de Villar de Liebres; 
prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á  todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y  captura del indicado sujeto; poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

G-inzode Limia 5 dé Octubre de 1881.=Manuel Peñamaría.= 
De orden de S. S., Benito O, Teijeira.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 20 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id , s e  
cita, llama y emplaza á Francisco Rubio Nadal ó Aniceto Ba
silio Expósito, natural y vecino de Alcalá de Henares, hijo d e  
Baltasara y padre desconocido, soltero, zapatero, de 31 años, 
cuyas señas son pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, cara oval, boca regular, barba poca, color sano, estatu
ra un metro 600 milímetros, y tiene una cicatriz en la frente, 
cuyo individuo comparecerá dentro de dicho término en la sa
la-audiencia de este Juzgado, sito en la Gasa-Ayuntamiento de 
asta capital, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre quebrantamiento de condena; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y será declarado rebelde.

A la vez intereso y encargo de las Autoridades civiles y mi
litares y demás individuos de la pblicía judicial den las órde
nes oportunas para la busca y detención de dicho procesado; 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 4 de Octubre de 1881.==Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

ILLESCAS.
Por el pi'esente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de la villa de Illescas y su partido, se cita, 
llama y emplaza á D. Adolfo Armando, de nación francés, como 
de unos 34 años de edad, de estatura alta, con bigote, vestido 
con levita oscura y sombrero hongo, á fin de que en el término 
de 10 dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa crimina], ó en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Illescas 5 de Setiembre de -1881.=V.° B.®=Rodrigo Rome- 
ral.=Manuel Martin y Plaza.

LA BISBAL.
D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Miguel 

Mascaros y Martí, hijo de los consortes Ramón y Rosa, de 31 
años de edad, casado, natural y  vecino de Ullestret, de estatu
ra baja, color moreno, barba cerrada, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, algo picado de la cara, para que en el término de 
nueve dias se presente ante este Juzgado para notificarle la 
sentencia recaída en la causa criminal que con otros se le sie
gue por juegos prohibidos, toda vez que no ha sido habido y se 
ignora su actual paradero, y citarle y emplazarle para ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

La Bisbal 1.® de Octubre de 1881.=José Casamada y Pa- 
drís.=Por su mandado, Antonio Alvarez, Escribano.

LA CAROLINA. *
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provU 

dencia de este dia dictada en causa contra Francisco García 
Ramírez y consortes sobre robo, ha acordado comparezca en 
este Juzgado para prestar cierta declaración Antonia Huertas 
Diaz Corralero, natural de Manzanares, vecina de Linares* 
donde habitaba en un ventorrillo que hay frente á la fábrica 
del Rey, y cuyo actual paradero se ignora; haciéndole presen
te que si no comparece dentro del término de 10 dias, conta
dos desde la inserción déla presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Ja parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada expido la 
presénte, que firmo en La Carolina á 3 de Octubre de 1881.— 
Fernando Mengíbar.

LOGROÑO.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

Logroño.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pascual Jiménez 

Perez, alias Gitano, hijo de Juan y de Antonia, natural de Mi
randa de Arga, provincia de Navarra, de 20 años de edad, sol
tero, esquilador y vecino que fué de esta ciudad, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias se persone 
en la cárcel de este partido á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones á Fructuoso Adrin; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y mi- 
dfitares procedan á su busca y captura; y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Logroño á 1.® de Octubre de 1881.^F austino  García 
Sarria.=Juan Sabando.

MADRID.-BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama

y emplaza á D. Saturnino rdc Lúeas y Juanez, de 02 años de , 
edad, de estado casado, Cirujano, vecino de esta Corte, que ha 
vivido en la calle de Caravaca, núm. Í2, cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, á fin de que- dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos-oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria en la causa criminal que se 
le sigue por el delito de estafa; apercibiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades necesarias.

Dadapn Madrid á 16 de Setiembre de 1881.=Estéban de la 
Malla*=Por mandado de S. S., Antero Martin Insausti.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ela
dio Rivera Basilias, hijo de Ventura y de María, natural de 
Casafranca, partido de Alba de Tormes, provincia de Salaman
ca, de 36 años, casado, mozo de café, que ha vivido en la calle 
de Toledo, núm. 21, cuyas señas son: estatura baja, pelo casta
ño, ojos pardos, cara redonda; y viste chaleco, pantalón y cha
queta de paño negro, gorra de seda, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado con el fin de hacerle saber la sentencia dictada 
en la causa criminal que contra él se ha instruido por estafa 
de 40 rs., y cumplir en la cárcel de hombres dos meses y un dia 
de arresto mayor que le han sido impuestos; apercibiéndole que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Eladio Rivera, procedan á su detención y pre
sentación ante este Juzgado ó en la cárcel de hombres á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1881.—Estéban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.— CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita y llama á Don 
Adolfo Labrut, de nación francesa, que llegó á esta Corte en 
los primeros dias de Agosto último, hospedándose en el hotel 
de Embajadores, para que en el término de seis dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa por ten
tativa de estafa al mismo.

Madrid 6 de Octubre de 188i.=El Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma ¿

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
dias al procesado Ramón Cortadeza Fer nandez, de 47 añ&s, 
soltero, panadero, natural de San Juan Bifiaronte, provincia de 
Lugo y vecino de esta Corte, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le sigue por lesiones á Ra
món Valmayor; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de la nación para que procedan 
á la busca y remisión á este Juzgado del indicado Ramón Cor
tadeza.

Dado en Madrid á o de Octubre de -188i.=José Llano.=El 
Escribano actuario, por mi compeañero Perez, Pedro Mariano 
de Benito.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta villa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Paja Alva

rez, hijo de Antonio y Nicolasa, natural de esta Corte, soltero, 
vendedor, de 30 años, y Cayetano Ruiz Tello, hijo de Manuel y 
Petra, natural de Valdepeñas; viudo, jornalero, de 5o años, ve
cinos de esta Corte, donde han tenido su xíltimo domicilio, el 
primero en la calle del Humilladero, núm. 3, portería; y el se
gundo en la de Don Pedro, núm. di, piso cuarto, y cuyo ac
tual paradero se ignora, con objeto de que en el preciso térmi
no de 30 dias comparezcan en este Juzgado, ó en la cárcel de 
Villa, á extinguir lar condena que les ha sido impuesta en causa 
criminal que por tentativa de robo se Ies ha seguido en el 
mismo y por la Escribanía del que refren da; bajo apercibimiento 
deque si no comparecen les parará el perjuicio á qme haya 
lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
Rey de España, exhorto á todas las Autoridades del Reino, y en 
el mió propio mando á los individuos de la*policía judicial que 
practiquen diligenciasen busca de los referidos Antonio Paja 
y Cayetano Ruiz; cuyas señas son las de! primero, estatura 
baja, color bueno, ojos, pelo y bigote negros y nariz regular; y 
las del último, estatura regular, delgado, pelo entrecano, ojos 
negros, nariz larga, color bueno y bigote canoso; y en el caso 
de ser habidos los remitan á la cárcel de hombres de esta ca
pital en concepto de presos y á mi disposición, pues así lo he 
acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 1881.=Andrés Calle- 
ja.=:Por mandado de S. S., Licenciado Angel González de Cor- jj 
davias. i v •

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez üe primera instancia aei 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Angela Suarez, que ha vi
vido en la calle del Ave-María, núm. 46, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en causa criminal por lesiones á la niña Paulina 
Perez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de i88í.-=Andrés Calleja.—
• Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.
| M ADR ID.—P ALACIO.

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 

: Palacio de esta capital.
; Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce-- 

cesado Julián Perez, natural de esta Corte, hijo de Julián y de 
Josefa, de 25 años de edad, soltero, zapatero, cuyas señas per- 
sonales son las siguientes: pelo y bigote negros recortados, ojos 
pardos, cejas pobladas, cara ovalada, descolorido, estatura re - - 
guiar y delgado de carnes; viste pantalón, chaleco y cazadora 
color oscuro y gorra de seda, para que dentro de 15 dias com- 

j parezca en este Juzgado, por la Escribanía de D. Enrique Gon- 
' zalez Bedmar, á oir notificación de la sentencia que dictó la 
I Superioridad en la causa que se le ha instruido por lesiones 

que infirió á Ramón Troncos; bajo apercibimiento que si no 
compareciese dentro del término de 15 dias le parará el per
juicio que haya lugar, y será declarado contumaz y rebelde.

En su consecuencia ruego y encargo á  todas las Autorida
des civiles y militares y sus agentes procedan, por cuantos 
medios les sean posibles, á la busca, detención y conducción 
de dicho Julián Gómez Perez, caso de ser habido, á  la cárcel 
de Villa con las seguridades convenientes á disposición del que 
provee.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 1881.=Franc.isco 
Toda.=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
Miguel Maza y Perez, de esta vecindad, para que en el término 
de nueve dias, contados desdo la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado para prestar decla
ración en causa criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto; y de ser habido, lo presenten en este 
Juzgado ó en las cárceles de este partido á disposición de mi 
Autoridad.

Dado en Madrid á i .°  de Octubre de 1881.=Francisco To* 
da.=Por mi compañero D. Santos Pinto, Ramón Martínez 
Aguilar.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Rícoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco López 

Mingoranees, natural de Granada, vecino de esta ciudad, ha
bitante en la Covacha, de ejercicio zapatero, de 27 años de edad, 
casado, para que dentro del término de 15 dias, que empezarán 
á correr y contarse desde el en que tenga lugar la insercionde 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r io  , se presente en esta cáreel 
pública con el fin de que extinga la pena de dos meses y un dia 
de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia del distrito en causa que al mismo se ha seguido sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que sepan el_ paradero del referido, lo pon
gan en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Setiembre de 1881;= 
Juan Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.

D. Francisco Pascual Aragón, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
capital.

Por la presente, y á virtud de providencia dictada en este dia 
por el Sr. Juez del expresado distrito, se cita á D. José Garcés, 

i que en el mes de Marzo al de Agosto de 1876 era Auxiliar pri- 
■ mero de la Aduana de esta ciudad, y en 10 de Junio de 1880 Ad

ministrador de la Aduana de Luanco, en el partido judicial de 
Avilés, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 15 d ias, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del edificio de San A gustin, calle del mismo nombre, á 
prestar declaración como testigo en la causa que se instruye 
contra D. Alejandro Noriega y consortes sobre defraudación á 
la Hacienda pública y uso indebido del sello de marchamo de 
la Aduana de esta capital; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Málaga á 6 de Octubre de i881.=Franciseo Pascual.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refrenda- 

tario se siguen autos ejecutivos á  instancia de D. Manuel Ma
radona y Rodríguez, de esta vecindad, contra D. Isidoro Ro
mero de Castro, Teniente del arma de Infantería, sobre pago
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de cierta suma; en cuyos autos se lia practicado el embargo de 
bienes en la parte correspondiente de sueldo del deudor sin el 
previo requerimiento de pago á éste por ignorarse su paradero. 
En su consecuencia, á instancia de la parte actora, se ha man
dado que el deudor sea citado de remate por medio de edictos, 
según previenen los artículos 269 y 1.460 de la ley de Enjuicia
miento civil, concediéndole el término de nueve dias para que 
se persone en los autos y se oponga á la ejecución, si le convi
niere; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y p a ra  su in se rc ió n  en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y 
G aceta de Madrid se expide el p resen te .

Dado en Toledo á 6 de Octubre de 1881.=Martin Aguirre.= 
Ante mí, Román Spínola. X—447

VERA.
En causa criminal que se instruye en este Juzgado contra 

Martin García Santa Cruz, vecino de Mojacar, sobre rapto y 
violación de Juana Morales Gallardo, del mismo domicilio, se 
ha acordado en providencia del dia^de hoy expedir la presente, 
con la que se cita al lestigo Antonio Morales García, á fin de 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración.

Y á los fines procedentes expido la presente en Vera á 6 de 
Octubre de 188d.=Francisco Gironés Soto.

NOTICIAS OFICÍALES.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del d ia  15 de Octubre de 188i ,  com parada  
con la del d ia  a n te r io r .

CAM BIO A L  CO N TA D O .

FONDOS PÚBLICOS. =
Dia 14. Dia 4 5.

Renta perpétua al 3 por 100 in terior . . . .  27*37 27*37 íj2-40-25
*7*10-42 R í  

á plazo. S7‘35 27*46-25 íin cor.
ko publicado 27*37 »

pequeños. 27*41 27*20
Idem id. al 3 por 100 exterior   ....................  » 28*90
Deuda amortizable al 2 por 10) in terior . .  48*75 48*70-60

pequeños. 48*55 481I65-30
QMigacioaes generales por ferro-carriles.

500 pesetas, al 6 por 4 00.........................  55*50 55*30-35-15-25-20
55*05-10-55 OjO 

no publicado. » 55*10 d.
á plazo. 56 0[0 *

no publicado. 55*65 x>
Idem de 5.000 pesetas  ...................... 55*40 55*10
Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de

600 pesetas, al 6 por 10 0 ..........................  90 OjO »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos .........................................................    99*90 400 0̂ 0
Boáos del Tesoro, de á 600 pesetas, 6

por 4 00........ ..................................................  101 0[0 4 01 0[0—4 00*95
400*80-90 

pequeños. 4 04 Ojo »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie........... in te rio r......... 401 ‘30 4C4 OjO
no publicado. 4 04 0¡0 »

pequeños. 4 01 Ü¡0 404*20
ídem  del Tesoro sobre producto de Adua

nas........................................................... *•••  ̂61M0 401 0(0
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 102*20 102*15
Acciones del Banco do España......................... » »

no publicado. 435 0j0 434*50-435 0[0
Idem del Banco de Castilla — ................  182 0j 0 4 82-185-4 86-487 0p>

no publicado.. 187 0[0 490 OjO-194 0[O
492 (qO

Obligaciones de la Sociedad Tranvía de
Estaciones y  Mercados de M ad rid . ----- 4C1 iqO 4 04 OjO

Acciones de la Sociedad del Pantano de
Puentes................................................................  * »

ro  publicado. 415 0[0 *
Idem del Banco Agrícola de E spaña . . . . .  » »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A to& oete.... R4 * L ogroño* .. .  p a r , »
A ü s o y .. . . . . .  » H* Lorca  . h\% »
Abe a n t e . . . .  par, » L ugo  par. »
A lm ería .,...  par. » M álaga  par. »
A'Tua  R2 * M u rc ia ... .. .  4[4 »
Badajoz  par, » Orense  4j8 »
B arcelona... » 3[8 Oviedo.  » ijS
B éjar  U* * Palencia  par. »
Bilbao  » R3 Palma Malí.6 4 [i 9
B u rg o s ... .. .  ^l8 » Pam plona ... 4 [4 »
Gáceres  par. » Pontevedra . par. »
Cádiz  * U8 Reus   par. »
C artagena... R4 » Salam anca.. R í »
Castellón—  par. » S. Sebastian. » 4j4
Ciudad-Real. 3]8 » Santander... » 3{8
Córdoba-.. . .  par. » Sta.CruzTfe. 4 ¿4 »
C orana  par. » S a n tia g o .... par. *
C uenca  4 0{« » Segovia  4j4 »
F e r r o l . . . . . .  4 [4 » Sevilla  par. »
C orona  par. » S o r i a . . . . . . .  4 $2 »
G iion .  par. » T arragona.. par. »
C rin a d a   4i4 » T eruel.. . . . .  p a r , ,  *
(Lndalajara. 4 R4 » Toledo  4 »
H u ro    4l8 » T u d e la . , . , . .  4¡2 »
Ene I v a . . . . . .  » V a len c ia .... » R*
H n e s c a . . . . .  par. » Valla d o lid .. R8 »

. . . . . . .  par. » Vigo  par. »
.Jocas Froni* par. 9 V i to n a . . , . .  4 ¡4 »
Lyj.n,.. p a r. » Zam ora.. . . .  i [2 »
Lívida. . . . . .  P ar. » Zaragoza.. . .  * 4 [4 d.
Lia-ara

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P A R ÍS  Í4¡  D E O C T U B R E .

¡8 por 4 00 e x te rio r ,.. á 25 7[8.
3 por 400 in te r io r .  ........ .. ¿  27

D e u d a a m o r t. in te r io r . ,. . . . , ,  á  »
Idem id. ex te rio r .,................. , á 46 1^2.

_ Obligaciones sobre las Adua
nas de C u b a . . , . , , ,  á 509*25.

» * ■ * » - I I K í  S
ff n m t t s il ír iS Á n S  í'nfrlaaraa X f io  i k . m

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, i  90 dias facha, dins., 48 10.
París, á 8 dias vista, fr., 5*03.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre de 1881.

TEMPERATURA
ALTURA 7 ifosaada* áel aira.

EO&A3. TSRMOMETRO. SIaSCGi<JK
& %° y 0a y íh,¡ga áel vIobíí, ísX
SLÍlísúatrcs. Haiaede-

_______     L  eU<>- .

0 d $ l a m .  709 51 8*4 6*9 N. E . . .  B r isa .. Celajes.
9 de la m . 74 0 13 15*8 42*0 N. E . . .  Id e m .. Idem.

4 2 del d ia .. 709 27 20*4 4 4*8 S S .  O. C alm a..Idem .
S d e l a t . .  708*48 22*4 444 S. O .. .  Idem . .  | Casi c.°, id.
6 do la t . .  708*56 46‘5 42*5 E.N. E. Id em . . {Nuboso,
f  de la n .. 709*25 44‘7 4*2 |N  Id e m ..[Id e m .

Temperatura máxima del aire, á la som bra   23*3 ,
Idem m ínim a.......................................................................    6*4

Diferencia....................................................................  4 7*2
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierrsu 28*0
ídem  id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . .    54 0

Diferencia  ................................... .. 26*0
Temperatura máxima á ciclo descubierto, ju sto  á la

tierra vegetal 6 laborable..........   .......... ..................... .. 30*9
láem  mínima, id   ............................................................  4*0

D iferen c ia .,................................................... 26*9
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (Líló-

matros)................................................... ..................................  246
Oscilación barométrica, id . (milímetros)  .........  2*0
Altura id., con respecto á la média anual, á k s  nueve

de la n o c h e . . .     ..........................    -|-2‘2
Lluvia en las últimas 24 h oras. . . .  ..............................     »

teUgréfieos rmbi&os $n ti OburmtoriQ d$ M&iriá se* 
ti mudo atmosférico d las nueve de la mañana en varios 

punios de la Península ti dia 15 de Octubre de 1881.

ALTURA TSMPE-
kwométri- BIRBC- rüKRXA SsSTABü
ea 10* y ratera JB3ÍA&

IM&M3AMS *1 nivel dal «n^radoa doade del áel
* «ar en á i- canta- i i  la saai

lÍBetrsa. sinalaf. víeite. viente. sitie.

S.Sebastiaa. 767*0 4 4*0 N Calm a. L luvioso .. TranqA
Bilbao  766*6 44*0 N. O . . .  I d e m .. Id em  M .picA
Oviedo  768*9 42*0 N . . . . . .  B r isa .. Id e m   »
C oruña(7h.) 754*2 43 6 N. E . . .  C alm a. C.°, lluvia. Agitada
S a n tia g o ....  766*7 44*8 S. O . . .  íd e m .. Llovizna. . »
Pontevedra.. 767*0 47*7 O Idem ... C ub ierto ,. »

Oporto  769*4 4 4*2 S . E . . .  B r isa .. I d e m . . , . .  A .agit.4
Lisboa (8 h.). ^
C á c e r e s .. . . .  764*8 44*4 S. O . . . Id e m .. Despejado. »
Badajoz  764*9 46*0 O . . . . . .  Calma. Id em   *

S .F ern .(7h .) 767*2 47*4 O   Viento. Nuboso . .  Tranq.*
S e v i l l a . . . . . .  7656 4 8*4 S. O . . .  Calma. C u b ierto .. »
T arifa   767*2 49*6 O  » N u b o so ... T ranq /
G r a n a d a .... 767*5 45*5 N. E . . .  Calm a. Despejado. »

C artagena... » 49*0 Ñ . E . . .  Id e m .. Id e m  Llana.
A lic a n te .... .  766*9 24*4 S . E . . .  B r isa . .  Idem . . . . .  Rizada.
Murcia   766*1 20*0 O  I d e m .. Id em   »
V a le n c ia .,. .  765*4 24 0 S. O . . . *dem . .  Id e m   »
Palm a  764 9 20*4 N Calma. Id e m  Tranq.*
B arcelona... 766*0 4 9*5 N. N .E . » Casi cu b .0 Idem .

Teruel  766*8 4 0*2 N . E . . .  Calm a. N u b o so ... »
Z aragoza .... » 48*4 N. O . . .  Yiento. Casi cu b .0. »
Soria  763*6 42*6 O C alm a. N uboso .,.. »
B ú r g o s .. . . . .  766*4 42*6 O Id e m .. Id e m   »
V alladolid ... 769*2 4 2*0 O . . . . . .  B r isa .. C asieub .0. »
Salam anca.. 767‘0 44*0 N . O . . .  Id e m .. N u b o so .. .  » ’

Madrid  766*7 45 8 N. E . . .  Idem . .  Celajes . .
E s c o r ia l . . . .  767*0 46*6 O. N. O. C a lm a .! Despejado. ' »
Ciudad-Real. 768*2 4 4*4 O . . . . .  .{ídem  . J l d e m . . .  »
A lb a c e te ... .  767*5 46 0 [O. S. O.’B r is a .. Id em   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Bilbao, Gero
na, Logroño, Palencia, San Sebastian, Santander y  Vitoria.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la A dm inistración principal de MaU 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo an el 
dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4'47 á 4*30 peaetas e l kilógram*.
Idem de carnero, á 4*22 pesetas el kiiógramo. 
tocin o  añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógrame.
Jamón, de 3*80 á 4*35 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas e l kilogramo,
Garbanzos, de'0‘70 á 4‘60 pesetas el kilógr&ms.
Jidías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
A noz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo 
Cok, de 0‘ü8 á 4 0 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*14 á 0*26 pesetas el kilógramo 
tr ig o  (precio medio), á 29*09 pesetas el feectólitro.
Cebada (Idem id.), á 4 4 pesetas e l hectólitro.

Roses degolladas.-*  Vacas, 213.— Carneros, 523.~- Terneras, 90 — 
Ovejas, 27.—T o ta l, 858.

Su peso en  ki lógramos. . . . . . . . . . . . .  48 908*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS B E  R EC A U D A C IO N . P t a s - c ™ t s > PUNTOS B E  R EC A U D A C IO N . * < « •

ffoledo........................ 4.863 70 C iu d a d -R e a l . . . . . . . . .  2.207*33
S e g o T i a . . . . . . . . . . . . . .  4.4 28*25 Correos   60*01
N o r t e . . . . .  ..................  9.768*23 Mataderos . . . . . . . , .  13.673*82
Bilbao.....................   1.162*44 Mosteases. . . . . . . . r i .505'45
A ragón................ .. 4.< 86*54 Fábrica d e l g a s . . . . . .  »
valencia. . . . . . . . . . . . .  9.536*41
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . .  20.52589 Total 61.642*54

Madrid 4 5 de Octubre de 4 881.

PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Presidente de la Academia de Jurispru
dencia ha convocado á la Junta de gobierno para el lú- 
nes 17, á las nueve de la noche. Én esta Junta se tratará 
de los asuntos referentes á la apertura de la misma, que 
son de actualidad, y del premio concedido por S. M el 
Rey, no habiendo ningún asunto pendiente de despacho, 
puesto que la referida Junta se reunió el verano último 
hasta época más avanzada que la que es costumbre.

Verificóse el juéves, por segunda vez en este año, la 
función inaugural de la temporada en el teatro de la 
Alhambra.

Un público numeroso y escogido ocupaba las localida
des todas del teatro.

Púsose en escena un drama en tres actos y en verso 
titulado La razón y la pasión, original de los Sres. Valcár- 
cel y Bedmar.

El asunto de La razón y la pasión calece por com
pleto de interés y no abunda en situaciones'Ylramáticas; 
pero en cambio está vertido en versos correcto^ y dignos 
de aplauso.

Los autores fueron llamados al palco escénico al con
cluir el drama, cuya interpretación fué acertada por parte 
del Sr. Jáuregui y los demás actores, y excelente por la 
déla señorita Casado, actriz que por primera vez se presen
taba ante nuestro público.

La señorita Casado dijo con gran acierto su papel, y ob
tuvo una ovación, que servirá sin duda para animarla en 
los primeros pasos de su carrera. V. '

La señorita Casado es una esperanza para el arte dra
mático español, tiene una magnífica voz, figura hermosa y 
modales llenos de distinción.

Si los elogios no la desvanecen, llegará á ocupar un 
lugar preferente en la escena.

Cotí el titulo de Esta y no más, estrenóse anteanoche 
en el teatro de Lara un juguete cómico, en un acto y en 
verso, original de D. Ramón Marsal..

La obra, que abunda en chistes de buena ley y. esce
nas animadas, agradó á los espectadores, que llamaron al 
autor al terminar la representación.

La interpretación de la pieza, encomendada á las se
ñoras Yalverde y Rodríguez, y á los Sres. Riquelme y 
Ruiz de Arana, fué excelente y contribuyó al éxito ob
tenido.

a n u n c io s

E N  VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DEL CONVENIO CELE- 
hj brado en los di as 4 y  5 dé Febrero de 1867 entre D. Antonio José 
Romero, de Lorca, sus hijos y  acreedores, la com isión liquidadora 
nombrada en el mismo sacará a pública subasta extrajudicial los b ie
nes inmuebles que de dicho Sr. Romero quedan por enajenar proce
dentes de su activo.

La subasta tendrá lugar el dia 45 de Noviem bre próxim o venidero 
en horca v  salón dehteatro. X —448

SANTOS DEL DIA.

San Galo, Abad, y Santa Adelaida, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia d é la s  Comendadoras de Santiago 

(por las Carmelitas descalzas de Santa Ana).

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno 1.° par.— 
La forza del destino.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.— El gran ga
leota.—El laurel y la oliva.

A las ocho y media.—Turno 1.* par.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 

El barberillo de Lavapiés.
A las ocho y m edia—Turno 1.° par .—Marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—La 
luna de hiel—El portero es el culpable.

A las ocho y media.—Turno 3.9—Llovido del cielo.—La no
che antes—El reverso de la medalla.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—Se 
anunciará por carteles. '

■ A Jas ocho.—Artistas á cala.—Sr . D. Lino Guerrero.—La 
manía de m i mujer.—Don Abdon y Don Sen en.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 1.° im
par.—La mogigata —Cambio de via.

A las ocho y media.—Turno 3.® par .—Está y no más.—El 
primer galm.—TJn domingo en el Rastro.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— Vida por vida.— 
¡Valiente mina\—EÍ Maestro de Escuela.—Bonito negocio.— 
Baile. ■■

CIRCO DE PRICE—A las cuatro y ocho y media —Dos 
grandes funciones (últimas de la temporada).—En ambas se 
ejecutará la pantomima mágico-infantil Casamiento de Ala~ 
dino, ó el Robo de la Princesa Bul-Bul, tomando parte además 
Mr, Cascabel y el Profesor Danguy.

PLAZA DE TOROS.—A las dos.—Corrida 19 de abono, .en 
la que se lidiarán ocho toros de distintas ganaderías, y serán 
lidiados por las cuadrillas de Currito, Hermosilla, Cara-ancha 
y Gallito-chico. :


